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repetido Reglamento, los Registros de la Propiedad de Valen
cia número 2 y número 7 funcionen con independencia.

Segundo.—Los Registradores interesados —si ya no lo hubie
ren hecho— formalizarán el inventario y entrega de libros, ins
talarán con separación las oficinas y organizarán las pian tillas 
oel personal Auxiliar; dando cuenta a este Centro directivo, en 
donde podrán consultar los problemas que se planteen en la 
práctica _

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dio; guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Director general, Fran

cisco Javier Die Lamana.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

25809 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se señala la fe
cha tope de 1 de octubre de 1980 para que funcio
nen con independencia los nuevos Registros de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, de Alcobendas y de 
San Sebastián de los Reyes (Real Decreto 1694/ 
1979, de 25 de mayo).

Excmo. Sr,: Acordada la alteración de la circunscripción te
rritorial del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo por es
tablecimiento de tres oficinas, con capitalidad, respectivamente, 
en' Colmenar Viejo, Alcobendas y San Sebastián de los Reyes, 
en virtud del Real Decreto 1694/1979, de 25 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» del 12 de julio), y designados los titulares 
de los tfe nuevos Registros con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 5.° del mencionado Real Decreto y 486 del Reglamento 
Hipotecario,

Esta Dirección General ha, acordado:

Primero.—Señalar la fecha tope de 1 de octubre de 1980 
para que, de conformidad con lo prevenido en el articulo 484 
del repetido Reglamento, los Registros de la Propiedad de Col
menar Viejo,'de Alcobendas y de San Sebastián de los Reyes 
funcionen con independencia.

Segundo.—Los Registradores interesados —si ya no lo hubie
ren hecho — formalizarán el inventario y entrega de libros, 
instalarán con separación las oficinas y organizarán las plan
tillas del personal Auxiliar, dando cuenta a este Centro direc
tivo, en donde podrán consultar los problemas que se planteen 
en la práctica.

Lo que digo a V. E. para sq conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Director general, Fran

cisco Javier Die Lamana.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

25810 ORDEN de 10 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 10 de abril 
de 1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Julio Martín del Valle.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Julio 
Martín del Valle, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 20 de marzo y 20 de mayo de 1975, se ha 
dictado sentencia con fecha lo de abril de 1979, cuya parte 
dispositiva es como .sigue:

-Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Julio Martín del Valle contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veinte de marzo y veinte de mayo de mil ove- 
cientos setenta y cinco, que declaramos conformes a derecho; 
sin hacer condena en costas.»

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

25811 ORDEN de 10 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictado con fecha 25 de junio de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Araceli Candel Castejón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante ia Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Araceli Candel 
Castejón, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 2.8 de febrero y' 23 de mayo de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 25 de junio de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Araceli 
Candel Castejón contra las resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintiocho de febrero y veintitrés de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, que denegaron su solicitud de 
pensión extraordinaria del doscientos por ciento de la base re
guladora como viuda de don Gregorio Sabater Sanz, y no ha
cemos especial condena respecto a las costas causadas.»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Óficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

25812 ORDEN de 10 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 20 de junio de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Abad Martínez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Abad 
Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
ei Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 16 de diciembre dg 1975 y 15 de marzo de 
1977, se ha dictado sentencia con fecha 20 de junio de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación de don Ma
nuel Abad Martínez, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar (Sala de Gobierno) de fecha dieciséis de diciem
bre de mil novecientos setenta y cinco y quince de marzo de mil 
novecientos setenta y siete, este último confirmatorio en repo
sición del anterior, sobre cómputo de trienios, a efectos de fi
jación del haber regulador de la pensión de retiro del recu
rrente, a que estas actuaciones se contraen, debemos confirmar 
y confirmamos, en cuanto conformes a derecho, los referidos 
acuerdos objeto de impugnación, absolviendo a la Administra
ción .demandada de la pretensión actora. No hacemos especial 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que será publicada en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertada en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bole
tín Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo de octubre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,


